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Apartamento en Málaga Referencia: R5356804

Dormitorios: por petición Baños: 1 M² Construidos: 47 Precio: 285.000 €

Estado: Venta
Tipo de propiedad:
Apartamento

Plazas: por petición M² Parcela:



Descripción:Estudio Reformado en el Centro de Málaga: Ubicación PrivilegiadaSe ofrece a la venta un estudio
completamente renovado en el corazón de Málaga, situado en una de las zonas con mayor demanda de la ciudad.
Debido a su excelente localización y diseño funcional, esta propiedad es una opción ideal tanto para inversión
patrimonial como para residencia urbana.&#13;&#13;&#13;Características Principales&#13;La vivienda ha sido
objeto de una reforma integral reciente, utilizando materiales de alta calidad y un diseño contemporáneo que
maximiza la luz natural:&#13;&#13;&#13;Espacio: Distribución diáfana y moderna que optimiza cada metro
cuadrado.&#13;&#13;&#13;Equipamiento: Cocina totalmente equipada y baño actualizado con acabados
modernos.&#13;&#13;&#13;Estado: Listo para entrar a vivir, sin necesidad de inversión
adicional.&#13;&#13;&#13;Entorno y Conectividad&#13;Su ubicación estratégica permite acceder a pie en pocos
minutos a:&#13;&#13;&#13;El centro histórico y la principal oferta cultural de la ciudad.&#13;&#13;&#13;Una
amplia variedad de comercios, servicios y restauración.&#13;&#13;&#13;Red de transporte público y proximidad a
la playa.&#13;&#13;&#13;Perfil del Inmueble&#13;Ubicación: Centro Histórico.&#13;&#13;&#13;Potencial: Alta
rentabilidad para inversores o vivienda para amantes de la vida urbana.&#13;&#13;&#13;Oportunidad: Inmueble
listo para su explotación o uso inmediato.&#13;&#13;&#13;Contacte con nosotros para solicitar más información o
concertar una visita.&#13;&#13;&#13;Nota legal:&#13;En cumplimiento del Decreto de la Junta de Andalucía
218/2005, de 11 de octubre, se informa a los clientes que los gastos notariales, registrales y el Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales (I.T.P.) no están incluidos en el precio. Como consumidor, tiene derecho a que se le
entregue la documentación informativa correspondiente (DIA), según lo dispuesto en la normativa que regula el
Reglamento de Información al Consumidor en la compraventa y arrendamiento de viviendas en Andalucía.&#13;

Destacado:


